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El RECTOR DE lA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA

En uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas mediante el Ley 30 de 1992, y
Acuerdos 066 de 2005,025 de 2012, y .

, ¡

C O N S lOE R A N DO

Que mediante Resolución 3169 de junio de 2014, se convocó a elecció.Q. del Representante
Profesoral ante unos Comités de Currícul~ •. de los proqramas de FORMACluN POSGRADUADA
(Drogramas proplcs) por la SEDE CENTRAL: Maestría en Fisioto.gía Vegetal, Maestría en
Desarrollo Rural Maestría en Ciencias Agrarias Especialización en Medicina Interna Caninos y
Felinos, E~ecialización en Producción AmmalMEspecialización en Economía Especialización en
Finanzas, Especialización en Alta Gerencia en ercadotecnia, Doctorado en Geografía, Doctorado
en Lenguaje y Cultura, Maestría en Pedagogía de la Cultura Física Maestna en Literatura,
Especialización en Archivística, ESp'ecializaclon en Gerencia Educacional, Maestría en Geotecnia,
Maestría en Ingeniería Ambiental, Maestría en Tecnología Informática, Especialización en
Estruc~u~as, .f;specializac\qnen Inff:aes~uctllra Vial, E;~pecialízaciqn. en .~nsayos no Destructivos,
Especlallzaclon en Gestlon derhtegndad y Corroslo~..:diso..e.clahzaclon en Bases de Datos,
Especialización en Salud Ocupacional' y. Protección de Rie¡gQ'§'Tab'O'rales¡-Maestría en Química,
Maestría en Patrimonio Cultural. SEDE SECCIONAl DUITAMA: Esp.ecialización en Pedagogía de
los Derechos Humanos, Especlallzaclon en Informática para la Docencia, Especialización
Poscosecha frutas, Verduras y. Flores, Especialización en I2fanificación del Turismo Sostenible;
SEDE SECCIONAL SOGAMOSO: Especialización en Salud Ocupacional y Prevención de Rie~gos
Laborales, Especlallzaclon en Gerencia del Talento Humano, Especialización en GeotecniadVial,
Especialización en Infraestructura Via1 Especialización en Automatización IndUstrial,
ESp'ecialización en Ingeniería de la Proaucción y Operaciones, Especialización en Gestión
Ambiental; SEDE SECCIONAl CHIQUINQUIRA: Maestría en Derechos Humanos; de conformidad
con lo establecido en el Acuerdo 025 de 2012, y Reglamento Adoptado mediante Resolución No.
1444 del 18 de marzo de 2008.

Que en la Resolución 3169 del 06 de junio de 2014, fue convocada por la sede central, la
representación profesoral, ante el comité de currículo de la especialización en economí~ sin g!Je dicho
programa sea ofrecido actualmente por la Universidad, según lo informado mediante oñclo FCEA-069
del 10 de junio de 2014, allegado por la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas de la
UPTC.

Que en consecuencia de lo antes mencionado, es necesario modificar el artículo 10 de la
Resolución 3169 del 06 de junio de 2014, en el sentido de suprimir la especialización de economía,
del acto administrativo mediante el cual se efectuó la convocatoria para la representación de los
profesores ante el comité de currículo de los programas de formación posgraduada de la UPTC.

Que es función del Rector expedir los actos administrativos de la institución, según lo previsto en el
artículo 220 literal e) del Acuerdo 066 de 2005.

En mérito de lo anterior, el Rector de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia,

RESUELVE

ARTíCULO 1°: MODIFICAR el Artículo 1° de la Resolución No. 3169 del 06 de junio de 2014, el cual
quedará así:

"CONVOCAR a elección del Rep'resentante Profesoral ante el respectivo Comité de Currículo, de
los programas de FORMACION POSGRADUADA (programas pr9pios) por la SEDE CENTRAL:
Maestna en Fisiología Vegetal Maestría en Desarrollo Rurar, Maestría en Ciencias Agrarias,
Especialización en Medicina Interna Caninos y Felinos, Especialización en Producción Animal,
Especialización en Finanzas, Especialización en Alta Gerencia en Mercadotecnia Doctorado en
Geografía, Doctorado en Lenguaje y Cultura, Maestría en Pedagogía de la Cultura Física, Maestría
en literatura, Esp.ecialización en Archivística, Especialización en Gerencia Educacional, Maestría

i1~l\e 'a, Maestría en Ingeniería Aml::iiental, Maestría en Tecnología Informática,
li'"' en Estructuras, Especialización en Infraestructura Vial, Especialización en Ensayos

. e IEsp.ecialización en Gestión de Integridad y Corrosión, Especialización en Bases de
. izaci~ ~ I e aciftnal::J. Protección de Riesgos Laborales, Maestría en
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WUlmlca, Maestrra en Patrrmomo Cultural. SEDE SECCIONAL DOIlAMA: Especlauzaclon en
Pedagogía de los Derechos Humanós, E~eclallzaclon en Informabca para la Docencia,
EspeCia.TItzactón.Poscosecha frutasAVerduras y Flores, Especialización er(planificación del Turismo
Sostenible;'SEDE ~E'CCIONAl SvGAMOSO: Especialización en Sal",d Ocupacional y Prevención
de RiesgoSi Labor tes, Especlallzaclon en Gerencia del Talento Humano, Especialización en
Geotecma 'Vial, Especialización en Infraestructura Vial, Esp-edalización en Automatización
Industrial, Especialización en Il)geniería de la Producción y 0p.eraciones, Especialización en
Gestión Ambiental; SEDE SECClONAl CHIQUINQUIRA: Maestría en Derechos Humanos' de
~g~~~m~~~1a~~~~~d~~t~~gomeend~~~I~~~ofu2;i61~e~J,c~2.fl~gPléd~eO~~~~ ~~O~b~g,yerdo025 de

ARTíCULO 2°, La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición,

PUBlíQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

, Dada en Tunja, a los 3 O JUl 2014

~
CElSO ANTONIO VARGAS GÓMEZ -

Rector (E)

-
w -

Revisó: SULMA ULli ~NO GÓMEZ, COMITÉ ELECTORAL.

Proyectó: EDWlN ALEXANDER GIL· Secretana General. ,j
REVISÓ: DANIEL ARTURO JAIME VELANDIA, Asesor Re",
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